
 
 

 

ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN 

SECRETARIA CRIMINAL  

CAUSA ROL Nº 2012-2025 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

EN LO PRINCIPAL: ASUME REPRESENTACIÓN; PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTO; SEGUNDO OTROSÍ: TÉNGASE PRESENTE. 

 

                       ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN 

 

CONSTANZA PAZ GARRIDO MANLLA, abogada, jefa del Programa de Derechos 

Humanos de la Subsecretaría de Derechos Humanos, del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, en autos Rol N° 2012- 2025, a S.S. ILTMA., respetuosamente digo: 

 

Que, por este acto, y conforme lo dispone el artículo 43 del Código de 

Procedimiento Penal, en relación con los artículos 4º y 6º, ambos del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia, a su vez, con el artículo 2º de la Ley Nº 18.120, que 

establece normas sobre comparecencia en juicio, vengo en hacer presente a S.S. ILTMA. 

que, según da cuenta la copia simple de la escritura pública de mandato judicial 

acompañada en un otrosí de esta presentación, don Pablo Mira Hurtado, en su calidad 

de Subsecretario de Derechos Humanos, me ha conferido patrocinio y poder judicial para 

obrar en todas las causas criminales, en actual tramitación, ante los tribunales de Justicia 

de la República, en que sea parte el Programa por el cual actúo, como ocurre en la 

presente causa. 

 

POR TANTO, 

SOLICITO A S.S. ILTMA., Tener presente el patrocinio y poder conferido. 

 

PRIMER OTROSÍ: Para acreditar mi calidad, sírvase S.S. ILTMA. tener por acompañada 

copia de la escritura pública de fecha 13 de abril de 2026, otorgada ante el Notario Público 

Suplente de la 10ª Notaría de Santiago don Christian Alejandro Ortiz Cáceres, en virtud de 

la cual don Pablo Mira Hurtado, Subsecretario de Derechos Humanos del Gobierno de 



 
 

Chile y superior jerárquico del Programa de Derechos Humanos, confiere patrocinio y 

poder judicial a la suscrita. 

 

POR TANTO, 

SOLICITO A S.S. ILTMA., Tener por acompañado el documento previamente indicado. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Que, en este acto esta parte viene en solicitar se deje sin efecto el 

anuncio realizado por el abogado Gabriel Ramos Vieytes en la presente causa.  

 

POR TANTO,  

TÉNGASE PRESENTE. 


